
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
    Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:      LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DEL DEUDOR PERSONA  

 NATURAL NO COMERCIANTE 
    Radicado:   110014003016 2022 01253 00 
    Insolvente: DORA EDILMA JARAMILLO RUA. 
                                                                                       
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1.- DEJAR CONSTANCIA que el liquidador elaboró el proyecto de 
adjudicación.2 
 
2.- TOMAR NOTA que la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 

ANTIOQUIA3 y AGAVAL S.A.4, aportaron paz y salvo de las acreencias 
adeudadas por la insolvente. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                   JUEZ 
                                 
 
 
 
 
 
 

 
1 Dto pdf 56 exp dig. 
2 Dto pdf 52 y 53 Ibídem. 
3 Dto pdf 54 Ibídem. 
4 Dto pdf 55 Ib. 
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